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Sentido de la resolución: SOBRESEE. INFUNDADA y FUNDADA

Visto el estado procesal de los expedientes número DOT-318/AYTO ACAJETE-

01/2024 y Acumulados DOT-319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO

ACAJETE-03/2024, DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024 y DOT-322/AYTO

ACAJETE-05/2024 relativo a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, interpuestas por RODOLFO HERRERA CHAROLET en lo sucesivo la

persona denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACAJETE,

PUEBLA, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en

los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiuno de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso á la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, cinco denuncias por

■ incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que señaló:

\

En el expediente DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 A

"El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENC^
al no publicar la totalidad de los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con

proveedores como se desprende de la consulta a la PNT" (Stc)

Indicándose ai respecto el artículo 77, fracción XXVIII, respecto a los cuatro trimestres

de 2024.

En el expediente DOT-319/AYTO ACAJETE-02/2024

"El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,

al no publicar la totalidad de los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos coíi-

proveedores como se desprende de la consulta a la PNT.” (Sic)
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Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de 2023.

DOT-320/AYTO ACAJETE-03/2024

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,

al no publicar la totalidad de los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus

proveedores como se desprende de la consulta a la PNT.’'(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de 2023.

DOT-321/AYTOACAJETE-04/2024

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DÉ TRANSPARENCIA,

al no publicar la totalidad de ios contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus

proveedores como se desprende de la consulta a la PNT”(Sic)

Indicándose al respecto e! artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de 2022.

DOT-322/AYTOACAJETE-05/2024

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA,

a/Spo publicar la totalidad de los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos con sus

‘^oveedores como se desprende de la consulta a ia PNT” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto a los cuatro

trimestres de 2021.

IL El veintidós de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

^te iÍTsfífufoírtuvo por recibidas las denuncias interpuestas por la persona

“denunciante, mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-

318/AYTO ACAJETE-01/2024, DOT-319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO
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Cii’Ci ii. 3'AIX3 CE ACAJETE-04/2024, DOT-DOT-321/AYTO

ACÁJETE-03/2024, DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024 y DOT-322/AYTO ACAJETE-

05/2024, turnadas a las ponencias correspondientes, para su trámite respectivo.

III, Por proveídos de veintiocho y veintinueve de noviembre del dos mil veinticuatro,

admitieron las denuncias, especificándose respecto al expediente número DOT-

318/AYTO ACAJETE-01/2024 se admitió por el primer, segundo y tercer trimestres de

dos mil veinticuatro por ser los periodos exígibles en atención a la fecha de

presentación de la inconformidad, asimismo se requirió al sujeto obligado que rindiera

sus informes justificados respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y no anunció pruebas;

finalmente, se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

. condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

se

IV. El siete de febrero dos mil veinticinco, se acumularon s expedientes con

ACAJETE-03/20números DOT-319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-3:

DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024 y DOT-322/AYTO ACAJETE-05/2024

expediente con número DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024, por existir similitud entre

las partes y ser este último el más antiguo.

Asimismo, se tuvo al titular de la Unidad de Transparencia rindiendo los informes con

justificación respectivos, ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

Por otra parte, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante

que emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en las presen^ ^
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denuncias de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; dentro del término

de tres días hábiles siguientes a la notificación de! presente auto.

V. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

solicitado a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado en

autos; en consecuencia, se continuó con el trámite de las denuncias. En ese sentido

se admitieron las pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza por tratarse de documentales y

finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto

en la Ley de la materia

VI. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
(

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Información Pública

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para resolver

las presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

LibngiíSSbeíano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y

102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.
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DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024, DOT-

Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del

artículo 77 fracción XXVIil respecto al primer, segundo y tercer trimestre del año dos

mi veinticuatro, fracción XXVIII, formato A, en relación al primer, segundo, tercer y

cuarto trimestres del dos mil veintitrés, dos mil veintidós y dos mil veintiuno, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, respecto al expediente número DOT-322/AYTO ACAJETE-05/2024, en el

dictamen número DV/16/2025 de fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco.

concluyó lo siguiente:

*‘TBRCERO: De conformidad con lo que establece el acuerdo que está publicado el
28 de febrero de 2024, en su Transitorio segundo, el ejercicio 2021 de la fracción
XXVIII (formato A), no es susceptible de ser verif¡cable.” (Sic) 1

Al respecto, es necesario puntualizar que el artículo 102, de la Ley de la materia

refiere:

"Articulo 102. Cualquier persona y en cualquier mometño, de conformidad con el

procedimiento señalado en la presente Ley, podrá deni nciar ante el Instituto de

Transparencia la falta de publicación de las obligaciones t le transparencia previstas

en la presente Lev y demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de

competencia.” / ^

De Igual manera, el numeral Trigésimo Quinto, de los Uneamientos Genefales^qu^

Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y de!

Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala:

"Trigésimo Quinto. Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante,

y en cuaiauier momento podrá denunciar la falta de publicación o de actualización

de las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 77 a 95 de la Lev

Estatal por oarte de los sujetos obligados: por escrito, directamente en la oficialía

de partes del Instituto, a través de la Plataforma Nacional o por el medio electrónic^
disponible.

M
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Por su parte de acuerdo con las políticas para actualizar la información establecidas

en el numeral III del lineamiento Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las Obligaciones

establecidas en el artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y por lo que hace a la fracción XXVIII inciso A del artículo 77 de la

ley de la materia, el periodo de actualización es trimestral y se debe de conservar

en el sitio de Internet la información de seis años anteriores, no obstante el

artículo transitorio Segundo del “ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DE SISTEMA

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA

REFORMA A LOS “LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL

ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN

LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA”, publicado en el Diario Oficia! de la Federación el veintiocho de

febrero de dos mil veinticuatro, establece que dicho periodo es aplicable a la

información generada a partir del año dos mil veinticuatro, sin que tenga efecto

cetfí>activo sobre la información generada, y que para el conteo del plazo de

/(Jorjsfervación de la información, se considerará aquella que haya sido publicada en

ejercicios anteriores de acuerdo con la normativa vigente, hasta alcanzar el nuevo

plazo egablecido, por lo que para el caso concreto la normativa establecía la

‘ ."pubncaciórTde la información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a

dos ejercicios anteriores.

\

puesto lo anterior y una vez analizado el contenido de la denuncia presentada,

erente a la fracción XXVIII inicio A del artículo 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, del ejercicio dos mil veintiuno
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correspondiente a los períodos primero, segundo, tercero v cuarto trimestres, se refiere

a un periodo de actualización y conservación que ya no le es exigióle al sujeto obligado.

Por lo expuesto, con fundamento en el punto 2 del numeral Trigésimo Noveno, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verifícación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notiifcación

y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

“Trigésimo noveno. La denuncia será desechada por improcedente en virtud

de ias causales siguientes:
... 2. Cuando ia denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de
publicación o de actualización de las Obligaciones de Transparencia
establecidos en la Ley.

En consecuencia, con fundamento en la fracción III, del numeral Cuadragésimo

Cuarto, de los Lineamientos Generales, se determina SOBRESEER el asunto,

respecto al expediente DOT-322/AYTO ACAJETE-05/2024 referente ai artículo 77,

fracción XXVIlt, formato A, primero, segundo, tercero y cuarto trimestres del

ejercicio dos mil veintiuno, por ser improcedente en los términos y por las

consideraciones precisadas.

Tercero. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de '\m-

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso afM

Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con e! objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, en

este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, se indica que la persona denunciante interpuso cinco denuncias por

el incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77 fracción XXVIll respecto al primer, segundo y tercer trimestre del año dos

mi veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, artículo 77 fracción XXVIll, formato A, en relación al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres del dos mil veintitrés y dos mil veintidós de la Ley

de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, respecto a

lo denunciado respecto al artículo 77 fracción XXVIll, formato A, en relación al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres del dos mi! veintiuno, fue analizado en el

Considerando que antecede.

/ Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal

V^presó que las obligaciones de transparencia denunciadas ya se encontraban

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia.

•ER=et3]ctamen número DV/16/2025, de fecha catorce de febrero del dos mi!

I^nticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se

advierte lo siguiente:
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CUARTO: Oa cenfonnidad con lo estabíeddo en d considerando XIX. se concluye lo siguIerUe:

ConduaidnFracción PeriodoArticulo

El H. Ayuntamiento de Acajoto, si pubtleó la Iniormación
tnhcr^ne a la obligacün de Iranspareri^ consignada en el

articulo 77 fracción XXVIll (formato A), de la Ley d^ S

Transparmla y Acceso a la Información nblxa dd Estado Vj
de Puebla, cim reladón al primer Irnnestre dd elerckio 2022,

ya (;ue ai bien ae advierte la falta do pidlcadón de la

información respecto de dertoa crilerios, dicha ctamstanda

se eruuentra Jusiiprcada de manera modvada on el apartado ^
de ’WTA'dd formato respective, de acuerdo a lo orden
por el numeral Octavo, ftaedón V. punto 1 do loa Unoamíei
Técnicoa Generales apOcablea.

El H. Ayuntamiento do Acalote, no pubOcó correetamoirto/
la Informadón bihererda a la oU^adón de transparer^á
consignada en ol articulo 77 fracción XXVIll (fórmalo A}, de la

Ley do Transparencia y Acceso a la Información Públlea del

Primer

Tr&nesire

2022

XXVIll

(formato
77

lo,

Segundo
TrimestreXXVIll

(formato A)
77

2022

Estado de Puebla, con rcfadóti al segundo trimestre del

ojerdeio 2022. Lo anterior es asf debido a quo ektslon crílcrlos

requlsltados con la leyenda ‘Nb af^lca*. sin que exista una

expOcadón motKrada,y en su caso, fundamentada medíanle
la cual justifique dicha drcunstancia en el epartadode 'NOTA’

del formato respectivo, cordraródendo lo dispuesto en ei

numeral Octavo, franión V, punto 2, de ios Uneamientos
Técnicos Generales ar^eabtes.

El H, Ayuntamiento da Acajete, no publicó corroctamonto
la írtformaciór; inherente a la obligadón de transparer^
consignada en el artit»!o 77 fracción XXVIll (formato A), de la'

Ley de Transparonda y Acceso a la litfcrmadón PúbQca del

Estado de Puebla, con relación al etrcer trimestre del ejerocio

2022. Lo anterior es asf debido a quo existen criterios

requlsltados con la leyorxía ‘NO APUCA’, sin quo exisla una

cx^icadón motivada, y en su caso, etndamenlada mediante
la cual jirstiUque dicha circunstanda en d apartado de '/VOTA*

del formato respectivo, contraviníenda lo dispuesto en d

numera] Octavo, frsedón V, punto 2. de ios Uneamientos

Técnicos Generales apicahíes. /)
B H. Ayuntamiento de Acajete, no publicó^npetamento
la información InlvifonlQ a la obligación do

consignada en el articulo 77 fracción XXVIll (fot
Ley de Transparencia y Acceso a la InfonnacI'
Estado de Puebla, con rdactón d cuarto trimestre del eje^ido
2022. Lo anterior es asi debido a quo existen criterio^-

requlsltados con la leyenda TÍO APLICA’, sin que exista uri»

explicación motivada, y en su caso, fundamentada mediante
b cualjtstHique dJeha circunstaneb en d apartado do ’NOTA’

dd formato respectivo, corriravtniendo lo dispuesto en el

numeral Octavo, fracción V, punto 2. de los Ltrnamlentos
Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Acajete, no publicó corroctamoi
b Inforniodón Inherente a la ot^lgaclón de transparencb
consignada en el artículo 77 fracción XXVIll (formato A), da b
Ley de Transparencb y Acceso a la Informadón Pública dd

&tado (te Puebb, con rdadón d primer trimestre dd ejercicio
2023. Lo anterior es asf debido a que existen oQerlos

requlsltados con la leyectea *M) BpííCá’, ski que exista uta

explicación motivada, y en su caso, fundamentada median^
ta cual justifique dicha drcunstancia en d apartada de ’AIOT/r

dd formato respectivo, coniravinlende lo dispuesto en ^
numeral Octavo, ftacctón V, punto 2, de los Lóieamlentos
Técnicos Generales aplicares. V

Tercer

Trimestre

2022

XXVIll

(formato A)
77

Cuarto

Trimestre •

2Ó22
insparerab

ato A), de la
I Pública lid

XXVIll

(formato A)
77

Primer

Trímestro

2023

XXVIll

(formato
TI
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i
IIJ Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Ponente:

Expediente:

Nohemí León Islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-
03/2024,
322/AYTO ACAJETE-05/2024

TU'O ■
-l-t I U'A '

•■CCj-jAuA

'CtA’.X'" 0-0 'Lí

DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024, DOT-K- !I.A

Adlctonalmente las versiones pOblIcas de los contratos
pubSca'dos por el sujeto obDgado. no se ajusten a lo dispuesto

on ot numeral Qulncuagésteio Cuarto de los Lineamienlos

Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la

irddrmaclón, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, debido a que, el sujeto obligado omitió publicar la

carátula y el acta del Comité de TransparcrKia mcdlanto la

cual confrmó la dasíficadón de la Información como

confidencial y ets versiones públicas de los contrata, lo que

contraviene al numera! Décimo segundo Acción IX de los

Lbteamientos Técnicos Gerreraics.

El H. Ayuntamiento de Acajeto, no publicó correctamente

la información Inherente a la obligación de transparencia

consignada en el artículo 77 fmccíón XXVlll (formato A), de la

Ley do Transparenda y Aomíso a la Información Pública dd

Estado de Puebla, con reladón al segundo trimestre del

e^rdeb 2023. Lo anterior es esl debido a que er'asten crilertos

requisdados con et leyenda 'No ap/ida*. sin que existe una

cxpDcadon motivada, y en su caso, fundamentada medíante
la cual Justifique dicha dreunstenda en el apartado de 'NOTA’

del formato respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el

num^l Octavo, fracción V, punto 2, de ios Uneamlentos
Técnicos Generales apQcabies.
Adiclonalmente las versiones públicas de los contratos

publicados por el sujeto obligue, no se ajustan a lo dispuesto

en el numeral Qulncua^lmo Cuarto do ots Uneamlentos

Generales en Materia de ClasITicadón y Desdaslñcadón date

tofcrmación, así como para la Elaboración de Versto;^

Públicas, dctxdo a que, el sujeto obligado omitió publicar !a

carátula y el acta del Gamitó de Transparencia mediante la

cual confirmó la daslfícadán do la Informadón como

confidendal y las verdones públicas de los contratos, lo q '

contraviene al ruímeral Décimo segundo fraedón IX de I
LIneamfenlos Técnicos Ger^eiales.

Segundo
Trlmcstro

2023

XXVtlI

(formato A) *
77

|Ufi

Tercer

Trimestre

2023

El H. Ayuntamiento de AcaJete, no publicó corroctamonto
.la informadón Inherente a et obligación de trartsparenda
.consignada en el artículo 77 fracción XXVlll (formato A), de la

Ley de Transparencia y Acceso a et Información Pública <M

Estado de Puebla, con reladón al tercer trimestre del ejercra^
2023. Lo antertor es así debido a que existen cnler!^
requisitados con et leyenda "No aplicó', sin que exista

oxpDcadón moUvada, y en su caso, fundamentada medíante

la cual JusÜflque dicha dreunstenda en el apartado do 'NOTA'

del formato respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el

XXVlll

(fomato A)
77

la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Nohemí León Islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-

03/2024, DOT-321/AYTO ACAJETE.04/2024, DOT-
322/AYTO ACAJETE-05/2024

Ponente:

Expediente:
•¿rrru'OS;

.Ei7iCO:tPLr5E:Li.

numeral Octavo, fracción V, punió 2. do los Linoamlontos

Técnicos Generales apllcat^es.
Adldon^mente las versiones públicas de los contratos
publicados por el sujeto obligado, no se ajustan a lo dispuesto
en el numeral CUjIncuagésrmo Cuarto de los Líreamientos
Generales en Materta de Clasificación y Desclasincaclón de la

informadón. así como para la 0300:80100 de Versión^

Públicas, debido a que, el sujeto obligado omitió publicar ta

carátula y el acta dd Comlló do Transparcncta mediante la

cual confirmó la dasifícadón de la ínfom^lón como

confldoodal y las versiones públicas do l(» contratos, lo que

contraviene al numeral Dócimo segundo fracción IX de los

Uneamfentos Técmicos Generales.

llTi Ayuntamiento do Acajeto, no publicó eorrectamento
la Información inherente a la obifgacíón de transparencia

consignada en el artículo 77 fraedón XXVlll (formato A), de la
Ley de Trarvsparencla y Acceso a la íi^rmación Pública dd

Estado de Puebla, con relación al cuarto trimestre del ejercicio
2023. Lo anterior es así debido a que existen críterx»

requlsltados con la leyenda ‘NA“ y *Níy, sbi que exista una

explicación motivada, y en su caso, fundamentada mediante
la cual jorque dicha circunstanda en e! apartado de "NOTA"

del formato respectivo, contraviniendo lo dispuesto en el

numeral Octavo, fraedón V,-punto 2, de los Urteamientos

Técnicos Ganerafos aplicables.

El H. Ayuntamiento de AcaJete, no publicó correctamente
la Información Inherente a la (ligación de Iransparenda

consignada en el articulo 77 fraedón XXVlll, de la Ley de

Transparenda y Acceso a la Información Púb1k:a del Eslado

de Puebla, con reladón al primer trimestre del ejercicio 202^ N
Lo anterior es así debido a que existen ciertos critenos |\j
requlsltados con la leyenda 'no aptíea', sin que exista una

explicación motivada, y on su caso, fundamentada mcdlanté'
l& cual just^que dicha circunstancia en el apartado do ‘NOTA''í

del formato r^pectlvo, contraviniendo lo díi
numeral Octavo, fraedón VI. punto 2, de

Técnicos Generales aplicaWes. yy
Adicionalmente las versiones públloís dé les contratMi^
publicados por el sujeto obligado, no se ajustan a lo díspue^í^ \
en ei numeral Quincuagésimo Cuarto de los Líneamíer^ /
Generales en Materia de Clasifícactón y Désclasiflcación delái

informadón, así como para la Baboradón de Verston^
Púbitcas, debido a que, el sujeto obligado omitto pübOcbr b

carátula y el acta dd Comlló de Transparenda mediante la

cual confrmó la dasinc^ión de la tnfom^ión comqi

Cuarto

Trimestre

2023

xxvin

(formato A)
77

Primer

Trimoslro

2024

posto en er
.ineamienlos

XXVlll77
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Tel: (222) 309 60 60 ww'A/.itaipue’org.mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Nohemí León Islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-
03/2024, DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024, DOT-
322/AYTO ACAJETE-05/2024

Ponente:

Expediente:

coníidenclal y las versiones ^xíbiicas de los contralos, lo que

contraviene al numeral Décimo segundo fracción XI de los

üneamienlos Técnicos Generales.

El H. Ayuntamiento de Acajete. no publicó correctamente

la Informadón Inherente a la oUigaclón de transparencia

consignada en el articulo 77 fracción XXVIII, de la Ley de

Transparencia y Accoso a la Irdormadón Públíra de! Estado

de Puebla, con relación al segundo trimestre del ejercido

2024. Lo anteriores así debido d que. si bien el sujeto obOgado

requisíló ct«to5 crlleiios con la leyenda TSW*y "WD' sin que

exista una explicación motivada, y en su caso, fundamentada

medíante la cual justifique (fídha circunstancia en el apartado

de “NOTA" del formato respectivo, contraviniendo lo dispuesto

en ei numeral Octavo, fraorión VL punto 2, de - los

Llheamíentos Técnicos Generales aplicables.

Segundo
Trimestre

2024

77 XXVlll

Ei H. Ayuntamiento do Acajeto. no publicó correctamente
la Información írtherente a la obllgadón de transparencia
consignada en el artículo 77 fracción XXVlll, de la Ley do

Transparencia y Acceso a la infwmacton Púbitoa del Estado

de Puebla, con relación al tercer trimestre d^ ejerddo 2024.

Lo arHerior es asi debido a-quo, si bien el sujeto obligado

requisito tíerto criterios con la leyenda IVp ap/Jea", no existe

una explicación motivada, y en su caso, fundamentada

mediante la cual Justifique dicha ombión en ^ apartado de

‘’A/07A''deí formato respectivo, contraviniendo lo dispuesto en

el numeral Octavo, fracción VI, punto 2, do los Llneamientos

Técnicos Generales aplicables.
Adicfonalmcntc las vellones públicas de los contratos

publicados por el sujeto obligado, no se ajustan a lo dispuesto

en el numeral Quincuagésimo Cuarto de los Llneamientos

Ger.erale5 en Materia de Clasificación y OosdasincaciÓn de la

informacton, así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, debido a que. el sujeto obligado omitió publicar la

carátula y el acta del Comité de Transparerula mediante 1^ ^
cual confirmó la clasificación de la Información como

confidencial y las versiones públicas de los contratos, lo que ^

contraviene al rwmeral Décimo segundo fracdón Xldajo,^ _

Uneamíentos Técnicos Generales.

Tercer

Trimestre

2024

XXVlll77

TÍ"

Dp lo'anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

Iipiifftienfo^í^a publicación de la obligación de transparencia señalada en ellOGLíT

capítulo 111 de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Y^xto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

* presente asunto.

En relación a la persona denunciante no aportó medios probatorios por lo tanto no se

admitieron.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Nohemí León islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-

03/2024, D0T-32'1/AYT0 ACAJETE-04/2024, DOT-
322/AYTO ACAJETE.05/2024

Ponente:

Expediente:
íco:yj-

fFCf '.'¿aCN
D^'Ci Ot. &‘iLO Zí

1^

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, aportó pruebas y se admitieron las

mismas en ambos expedientes:

En todos los expedientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de acta de sesión

extraordinaria de Cabildo, de fecha nueve de enero de dos mil veinticinco con

aprobación del nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento. Prueba que se ofrece con la finalidad de acreditar la personalidad e

interés jurídico con la que se ostenta la C. Andrea Alicia Montero Morales.

Respecto al expediente DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de;

• Oficio ITA1PUE/2S.4/CGJ-DJC/1748/2024 .

• Auto admisorio de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro con

anexos.

• Impresión de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia contenida en el artículo 77 fracción XXVIll-A del

primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinticuatro, en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

• Formato Excel descargado de la Plataforma Napk^a! de Transparencia

respecto a la publicación de la obligación de-transparencia contenida en^
artículo 77 fracción XXVIll-A del primer, segundo y tercer trimestre de dos

veinticuatro..

En relación al expediente DOT-319/AYTO ACAJETE-02/2024:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de:

• Oficio ITA1PUE/2S.4/CGJ-DJC/1628/2024 .

• Auto admisorio de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatr

anexos.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Nohemí León Islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT.320/AYTO ACAJETE-
03/2024, DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024, DOT-
322/AYTO ACAJETE-05/2024

Ponente:

Expediente:

•j-,

• Impresión de pantalla de la visualízación ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia contenida en el artículo 77 fracción XXVIll-A del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de dos mil veintitrés, en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

• Formato Excel descargado de la Plataforma Nacional de Transparencia

respecto a la publicación de la obligación de transparencia contenida en el

artículo 77 fracción XXVIll-A del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de

dos mil veintitrés.

En lo referente al expediente DOT-320/AYTO ACAJETE-03/2024:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de:

• Oficio ITAIPUE/2S.4/CGJ-DJC/1655/2024 .

• Auto admisorio de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro con

anexos.

• Impresión de pantalla de la visualización ciudadana de la publicación de la

obligación de transparencia contenida en ei artículo 77 fracción XXVIII-A del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de dos mil veintitrés, en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

• Formato Excel descargado de la Plataforma Nacional de Transparencia

x^^especto a la publicación de la obligación de transparencia contenida en el

77 fracción XXVlll-A del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de

dos mil veintitrés.

Por cuanto hace ai expediente DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de:

• Oficio ITA1PUE/2S.4/CGJ-DJC/1826/2024.

• Auto admisorio de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatrocon

anexos.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Nohemí León Islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-
03/2024, DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024. DOT-
322/AYTO ACAJETE.05/2024

Ponente:

Expediente:
NJTTU'D ^ ■

^;'-Cf'WAaoN

D«*C3

P*OT=CC 0-. ü:

C:- £j'ADG CE PJ'ELA

• Impresión de pantalla de la visualización ciudadana de ia publicación de la

obligación de transparencia contenida en el artículo 77 fracción XXVIll-A del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de dos mil veintidós, en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

• Formato Excel descargado de la Plataforma Nacional de Transparencia

respecto a la publicación de la obligación de transparencia contenida en el

artículo 77 fracción XXVlll-A del primer, segundo, tercer y cuarto trimestres de

dos mil veintidós.

Las documentales públicas, aí no haber sido objetadas de falsas tienen valor

probatorio pleno en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día veintiuno de noviembre de

dos mil veinticuatro, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

cinco denuncias por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra

del sujeto obligado, en las cuales alegaba, en una de ellas, que este último no había

publicado ia información relativa al artículo 77 fracción XXVIll, formato A respecto a

todos los trimestres del ejercicio dos mil veintiuno de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información en el Estado de Puebla, misma que fue analizada en el Considerando

Segundo.

Asimismo, el denunciante manifestó que el sujeto obligado no había publicado la

información relativa al 77 fracción XXVllI, formato A respecto todos los trimestres^
los años dos mil veintidós y dos mil veintitrés y fracción XXVIll primer, segundo y tercer

trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y el sujeto obligado al. rendir sus informes

justificados expresó que ya se encontraban publicadas las obligaciones Me

transparencia antes citadas.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Ponente:

Expediente:

Nohemí León Islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-

03/2024,
322/AYTO ACAJETE-05/2024

/J-i'i "i ' ^ O H.

. rt D'iLC:

n-'II'

ACAJETE-04/2024, DOT-DOT-321/AYTO

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución, en este

apartado será estudiada la denuncia marcada con el número de expediente DOT-

321/AYTO ACAJETE-04/2024 respecto a la obligación de transparencia señalada en

el articulo 77 fracción XXVIII, formato A, primer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En el dictamen número DV/16/2025, de fecha catorce de febrero de dos mil

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto

obligado si publicó lo relativo al artículo 77 fracción XXVIII,. formato A, primer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, en términos de ley; en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, número DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024

respecto al artículo, fracción y periodo antes citado.

Octavo. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo 77

fracción XXVIII, formato A en relación al segundo, tercero y cuarto trimestre del

año dos mil veintidós, todos los trimestres de dos mil veintitrés y fracción XXVIII

pHmer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de

transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a

los^^psaSníes DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024, DOT-319/AYTO ACAJETE-

02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-03/2024 y DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024,

en los términos siguientes:

Al respecto, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificados, manifestó que la

obligación de trasparencia denunciada se encontraba debidamente publicada en el

Plataforma Nacional de Transparencia.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Acajete, Puebla

Nohemí León Islas

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados DOT-
319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-
03/2024, DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024, DOT-
322/AYTO ACAJETE-05/2024

Ponente:

Expediente:
‘¿'.rj'c ce

H'-crMioo.*. ii?
cí.eóv-DOCEPjteiA

OCíjO A lA

DAfCSf'ÍTe.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que hoy se determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

de la información a que se refiere este título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los LIneamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de

las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo 31, de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inforrtiación Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plat

los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, doóumentos y políticas

que aqueilos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos

públicos, respecto de; su organización interna y funcionamiento, atención al públigOTN

ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingreígos^

recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte,

las obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo

determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultadesj|€^
su objeto social. Así como en la sección de Transparencia donde se difundirá la

ma Nacional todos
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ínformación pública correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes,

donde en caso de que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya

generado información en algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación

mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comunes de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto

al digital, a fin de garantizar su uso a ias personas que no cuentan con

acceso a Internet;

í(

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portai de Internet

''"’H^tucional un hipervínculo visible a una sección denominada

.^^^ansparencia", con acceso directo al sitio donde se encuentre ia

inSoTiacíón pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

. de sus obligaciones de transparencia; y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de ‘Transparencia", con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.
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Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, versa

sobre el artículo 77 fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Iriformación Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

'‘ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto sociai, según corresponda, la siguiente

información:

XXVill. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá

contener, por lo menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de
invitación restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida, así como los

fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los

participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican; 4.
El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de

adjudicación; 6. El contrato y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de

vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y

ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de conformidad con el

clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen de los
recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de
fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios modificatorios

que, en su caso, sean firmados, precisando ei objeto y la fecha de celebración; 11.
Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;

12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su
caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores

y los montos; 5. El nombre de la persona física o morai adjudicada; 6. La unidad
administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el

monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8.

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su cas,é los estudios

de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes ae avance sobre

las obras o servicios contratados; 10. El convenio de terminación, y 11. El finiquito.jJJ_

\

iáDe lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado. Honorable Ayuntamientt

Acajete, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio el

artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesibie en sus sitios web o en los medios disponibles de conforrnifaa i'

el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atrlbucioneá,con
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fundones u objetó soda!, según corresponda, la información establecida en el

dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones específicas.

Ahora bien, del dictamen número DV/16/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado correctamente

la información relativa a:

• Artículo 77 fracción XXVIIl, formato A en relación al segundo, tercero y

cuarto trimestre del año dos mil veintidós, debido a que existen criterios

requisitados con la leyenda “No aplica”; sin existir una explicación motivada y

fundada que justifique dicha circunstancia en el apartado de "NOTA”, en

relación al expediente DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024.

• Artículo 77 fracción XXVIII, formato A en relación al primer, segundo,

tercero y cuarto trimestre del año dos mil veintitrés, debido a que existen

criterios requisitados con las leyendas “No aplica” o “NA” y “ND”; sin existir una

explicación motivada y fundada que justifique dicha circunstancia en el

apartado de “NOTA”, además que en el primer, segundo y tercer trimestre las

versiones públicas de los contratos publicados se omitió publicar la carátula y

^-el^acta del Comité de Transparencia mediante la cual confirmó la clasificación ■

(^(^)a información como confidencial, respecto a los expedientes DOT-

319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-03/2024.

• Artículo^^ fracción XXVIII, en relación al primer, segundo y tercero

trimestre del año dos mil veinticuatro, debido a que existen criterios

requisitados con las leyendas “No aplica” o “NA” y “ND”; sin existir una

\ B^plicación motivada y fundada que justifique dicha circunstancia en el

y/vápartado de “NOTA”, además que en el primer y tercer trimestre las versiones

públicas de los contratos publicados se omitió publicar la carátula y el acta del

Comité de Transparencia, mediante la cual confirmó la clasificación de la
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información como confidencial, referente al expediente DOT-318/AYTO

ACAJETE-01/2024.

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener e! área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así como

las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomaren consideración de manera literal el dictamen de verificación ya

citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación general

señalada el artículo 77 fracción XXVIII, formato A en relación al segundo, tercero

y cuarto trimestre del año dos mil veintidós, todos los trimestres de dos mil

veintitrés y fracción XXVIII primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos

mil veinticuatro, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, por las razones expuestas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numera!

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizadas en el presente

considerando son FUNDADAS, al acreditarse que, no publica correctamente ia

información relativa al artículo 77 fracción XXVlll, formato A en relación al segundo,

tercero y cuarto trimestre del año dos mil veintidós, todos los trimestres de dos

mil veintitrés y fracción XXVlll primer, segundó y tercer trimest^^el ejercicio
dos mil veinticuatro: respecto a ios expedientes DOT-318/AYTO ACAJETE-

01/2024, DOT-319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-320/AYTO ACAJETE-03/2024 y

DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024: por lo que, este último deberá llevar a cab^
publicación de dicha obligación de transparencia de manera correcta, de con i

analizado en párrafos anteriores.

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que. de no \di

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremí n
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términos de lo que dispone el artículo 189, fracción lll, de la Ley de, Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad de

garantizar la publicidad de la información ya referida.
' '

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO, Se sobresee la denuncia con número de expediente DOT-322/AYTO

ACAJETE-05/2024, en términos deP considerando SEGUNDO, de la presente

resolución

Segundo. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, con número de DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024,

respecto del artículo 77 fracción XXVIll, formato A, primer trimestre del ejercicio dos

mil veintidós por las razones establecidas en el considerando SÉPTIMO.

Tercero. Se declaran FUNDADAS las denuncia con número de expedientes

DOT-318/AYTO ACAJETE-01/2024, DOT-319/AYTO ACAJETE-02/2024, DOT-

^O/AYTO ACAJETE-03/2024 y DOT-321/AYTO ACAJETE-04/2024, respecto al

artículo 77 fracción XXVIll, formato A en relación al segundo, tercero y cuarto trimestre

del año dos mil veintidós, todos los trimestres de dos mil veintitrés y fracción XXVIll

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro: en términos del

resolución.

^^§j¿era^o'OCTAVO de la presente
Cuarto. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de quince

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.
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Quinto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de
i

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

. Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días.hábiles.

Sexto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en diez

hábiles siguientes de haber recibido elJnforme a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los

Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Acajete.

\Así lo resolvieron ^por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANGIDO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente l^ercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la^éroica Puebla ddh

Zaragoza, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Belfa

Piloni, Coordinador General Jurí^ nstituto.

LDERAS^HUESCARITA

COMISIONADA PRESIDENTE
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FRA^CISaa JAVIER GARCÍA
y^yBUANCO

COMiSIONADO

HECTOR A PILONI

JURÍDICOCOORDINADOR G

La'"pTesente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-

318/AYTO ACAJETE-01/2024 y Acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el

[Veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

NLI/MMA G/Resolución
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